
 

  

 

 

 
 

FECHA: 03-05-2025 HORA: 19:30 
 

COMISARIOS DEPORTIVOS  DOCUMENTO Nº 03 
 

 
De: COMISARIOS DEPORTIVOS 

A: Participantes: 8, 9 y  26 

 

DECISIÓN Nº 2 
 

 

 

Recibido el informe del comisario de la organización, el colegio de Comisario Deportivos decide: 

 

 - Sancionar a los participantes arriba indicados con una penalización de 15 segundos, 

de acuerdo con el art. 10.13 reglamento particular de la prueba. 

 

 

 

 

 

LOS COMISARIOS DEPORTIVOS 

 

 
Fdo: Jose Mª Mendez Fdo: Rosa María González  Fdo: Santos Campuzano 

Lic: CD-66-CT Lic: CD-78-CT Lic: CD-53-CT 

  

 

 

 

 

 
 

 

SI ☒  NO ☐ 

 
Publicación en el Tablón Oficial de Avisos 

 


